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¿1 prese rite modelo de utilidad se refiere a un diván

10

15

£0

funcional, cue puede destinarse a ¿os o mas personas, y cuya 

disposición resulta muy interesante por la ser-.cilie7. de ru fa-

bricoci 6 n, X t. 0 Í ü. «2. ■.. . ¿L 0 0. v i¡ i c 1 i. 5 a j c ^ comodidad que proporciona, y

pro se ni ge i ón está tica .

Jsencialmente e l  diván funcional cuo se reivindica,

consta be­ ÍLci ¡T* v.' Á íq’LcIlv.' IJ üO r P a r to s •

- una bancada o bastid or principa l, formado por ¿es

juegos be Jp'ci la s j cae a ui. c do los canica está constituido por

barras, únicas entre sí formando uus E, cuya altura es la do las  

patas, y la anchura e l  fondo que so desee paro el rutóle?

- un bastidor rectangular que se coloca, sobre la ban­

cada, y para lo lamente g sis lados menores, lleva dispuestas t i ­

ras ¿o cuero, lona o poma»

-  el  bastidor destinado a reporte bal respaldo, for­

mado per des laterales,  cue tienen forma de trapecio re-oiongular, 

cuyos lados oblicuos tienen la inclinación que se desee para e l  

respaldo, yendo talos piezas trapeciales unidas antro sí en dichos 

bordes inclinados, y en sus bases por piezas rae tan tula res,'

-  los alachadoncs que constituyen cada une de los asien 

tos y los correspondientes respaldos, en numero igual  al  03 usua 

rios a que se destine el  diván.

Jn uno o en ámeos de los extremes del conjunto así for  

mudo, pueden disponerse además brazos do línea acorde con la del  

mueble.
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! Dentro ce las reivindicaciones que se establecen Pua”

:: fien r abrí caree divanes de las formas, tamatios y materiales que 

j ¡  se juzguen adecuados, según la aplicación concreta ¿o que se 

j trate, sin que tales variaciones, así come las que puedan intro 

II ¿lucirse en detalles de su presentación y organización afecten 

i; a la esencialiea¿ reivindicada, por 1c que los divanes funeio- 

'I nales que so fabriquen, dentro fe la idea general resonada, con 

| cualquiera fe esas modificaciones, no serán sino variantes,
i

■I igualmente comprendidas y protegidas por e l presente registro. : 

| 3n esta idea, las adjuntas figuras corresponden uni-
j

I i carne n te a una forma ele ejecución, sin carácter alguno 11 mita t i - , 

■j  vo, que se presenta a título de ejemplo de realización, para

i! concretar cuento se dice en esta memoria descriptiva.

La f ig .  1 ilustra la perspectiva por separado ds cada! 

j, uno de los elementos esenciales que constituyen el diván íun- 

,! cicnal que se reivindica. ;

La f ig .  £, en representación análoga, corresponde a

:¡ la figura de conjunto de dicho mueble armado para su uso»
: ¡
!j La f ig .  3 muestra la vista lateral del mueble, por e l

¡ j  lado en que está desprovisto de brazo.

Con referencia a dichas figuras y a los mime res que ' 

j cobre ellas designan las partes y detalles del diván represen*

| tado, que interesan a los fines de es’.'a memoria, la descripción
i

del mismo es eemo siguesj
33tá constituido por la bancada o bastidor principal ;
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;¡3 sobre e l cual se apoya y encaja el bastidor rectangular £>
ij *
'previsto es tiras 3 de material elástico, en mayor o menor 

¡¡¿o, sujetas por sus extremos en los lacios mayores del rectángu­

lo  y dispuestas paralelamente.

A este conjuntaba unido el bastidor 1 que ccrreopon-
! ¡ /■
¡¡de a l respaldo, así como el anterior está destinado a soportar 

|¡el asiento. Este está constituido por el almohadón 4, y e l res­

caldo por el almohadón o. Gomo se ha indicado, sagdn que el mue­

ble o diván se destine a una o mas personas, puede constar de 

uno o más juegos de almohadones, y los bastidores tener la lon­

gitud correspondiente en cada case.
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presente modelo do Utilidad, comprendo las siruien

tes reivindicaciones*

1.- Diván funcional, caracterizado porque está eons-

aneada, íoi .-•‘ c." c e r or Son juegos fie patas, cada
C 0 ti £5 L & Cv 0 carras unidas entre sí formando una
la o o la g pa-ac, y  la anchura acorde con el

fonclc total ó el mueblo; sobre cuya bañe acia va dispuesto un bas­

tidor rectangular, «¿ue, paralelamente a sus lados ¡¡¡enoree, l i e - : 

va dispuestas tira? cío material elástico, fijadas por cus entre 

mes cu los lados mayores.

Diván funcional seqiín lo reivindicado en el pui>* ;

porque robra la parte posterior de

ijartiCiC-r del rosj ; a 1 c. -, formado por don

o cío x u o L a i í eu. J. a r j cuyoE li'?CÍC S 0 Dii CU os

pe $jpalu c j j  e no. v coes plozas trapeóla-:

s partes inelinac as y en sus bases,

|, por piezas rectangulares.

¡I 3.- Diván funcional sserán lo reivindicado en les pun-

jj tos anteriores, caracterizado porque completa el conjunto ama-: 

dura así formado, un námerc de almohacen^o , para el asió n oo y , 

respaldo, i run 1 al ce usuarios e que so destine e l mué ole.

■i.- Diván funcional.

CQ

Seyiín se describe y re i vindica en la. prese 

descriptiva y se; ilustre coi; res planes que a la misma &c jm

asente ueecrií 

>m-
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parían.

Confita dicha iuOiuOria ¿e sois hojas fo liadas y escritas 

a adquiría por une. sola cara.

i¡
:¡

iuciCí i'l Q j 0

CARLOS 
P.P.
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